
[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
itunicipatldad de Chlllán Vlejo

Aprueba Contrato Sumin¡stro Serv¡c¡o Guardias de Seguridad con
Segurivi Lim¡tada

Las facultades que conliere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Mun¡cipalidades refundida con todos sus textos modificetoños. Ley 19.866, de Compras Públicas, Bases sobre
Contratos Administrat¡vos de Sum¡nistro y Préstación de Serv¡c¡os, publ¡cado en el d¡ario Ofcial del 30 de julio de
2003 y su reglamento v¡gente.

CONSIDERANDO:

La Dispon¡bilidad Prosupuestaria según decreto N" 3938 del 3011212020 el
cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 dal Departamento de Salud Mun¡c¡pal.

Decreto No 41AA del Xn7f2021 que aprueba adjud¡cáción de la lic¡tac¡ón
públ¡ca No 3674-15-LP21, Contrato de Suministro Serv¡c¡o Guardias de Seguridad.

La nec€sidad de contratar el servicio d6 guard¡as de seguridad para los
Centros de Salud de la comuna

DECRETO

'1.- APRUÉBASE contralo de sum¡nistro de fecha 29 de julio del 2021,
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Seguriví Limltada Rut 77.738.040{r, según Licitación
Pública No 3674-15-LP21 , Sum¡n¡stro Servicio Guard uridad

2.- N BRASE como I ector Técn¡co del Contrato al Encargado de
Generales del C€sfam Dra Michelf Bacñelet
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3.- MPUTESE los gastos al 215.22.O8.002
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VISTOS:

Decreto Alcaldic¡o No 3774 del 05/0712021 que nombra a la Admin¡stradora
Mun¡cipal. Decreto Alcaldicio No 3881 del 09lol nO21 que delega facultades y atribuciones a la Admin¡stradora
Mun¡cipal. Decreto Alcald¡c¡o N'3731 del 29106,nO21 qua modiflca Decreto Alcaldic¡o No 755 del 05102f2O21 que
establece subroganc¡as automát¡cas en las unidades munic¡pales. Decreto Al@ldicio N" 3734 del 3OlOOl2O21
mediante el cual se nombra como Directora (R) del Dopartamento de Salud.
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[T DIRECCION DE SALUD TAUNICIPAL
llunlclpalldad de Chlllán VleJo

Contrato Sum¡n¡stro Servicio de Guardias de Seouridad

En Chillán V¡e.¡o, a 29 de .¡ul¡o del 202'l, ente la llustre Municlpalidad de Chlllán V¡ejo, Rut No 69.266.500-7,
persona juríd¡ca de derecho públ¡co, domiciliada en cáll6 Senano No 300, Chillán V¡ejo, representada por su
Alcalde Don Jorge Del Pozo Pastene, Cédula Nacionalde ldentidad No 13.842.502-9, en adelante la Munic¡palidad
y SEGURIVI Limltada, Rut N'77.738.040{, 16presentada porJosé Villagrán Aedo, Cédula Nacionalde ldentidad
No 6.164.909-3, dom¡cil¡ados en Jardín del Este N'2370, Chillán, se ha conven¡do lo s¡guiente:

PRIiTERO La llustre Municipalidad d6 Chillán Viejo encarga al proveedor el Sumin¡stro Servic¡o de Guardias de
Soguridad de confomidad a L¡citación No 3674-15-1P21.

EU!@: El proveedor se compromete a ejecutar el serv¡c¡o de conformidad a las Bases Adm¡n¡strativas,
antecedentes técn¡cos, oferta entregada por el proveedor y demás antecedentes de la l¡citación, documentos que
forman parte ¡ntegrante del presente contrato.

IEBSET: El proveedor deb€rá prestar el serv¡c¡o de acuerdo a los sigu¡entes valores netos unitarios:

Servicio Valor Mensual Neto
Jomada Cesfam Dra. Michelle Bachelet J s 2.490.000

Jomada Cesfam Dr. Federico Puga B $ 2.490.000

$ 600.000Jomada Apoyo

CUARTO: El plazo de ejecución del sérv¡cio será de 24 meses a contar del 01 de agosto del 2021.

QUINTO: S¡n perluicio de las obligaciones que derivan de la naturaleze de la mntratación, el Contratista tendrá
las siguientes obligaciones:
a) No podÉ hacer por inic¡ativa prop¡a camb¡o alguno en las presentes bases y demás antecedentes.
b) Asum¡r la responsabilidad en cuanto a la buena ejecuc¡ón del contrato.
c) Ejecutar el contr:¿¡lo con estricta suiec¡ón a lo est¡pulado en las prasentes bases administrativas, aclarac¡ones

y otros antecedentes entregados.
d) Dar f¡el cumplimiento a las normas legales vigentes en materias de eccidentes del traba.¡o y prevenc¡ón de

riesgos, como asimismo a las d¡rectrices que establezca la contraparte tácnica.
e) Responder de todo accidente o daño o perju¡c¡o que ocesione con mot¡vo de los servic¡os, cualquiera sea su

causa u origen durañte la vigencia del contrato le pudiera ocun¡r al personal o a terceros. En consecuencia, a
la Munic¡palidad no le cabe responsabilidad alguna al efeclo. Por lo mismo deberá contar con un seguro de
daños a terceros.

0 De igual modo, el Contrat¡sta será responsable de cumpl¡r las obligacionos qué le conesponden como
empleador, en aspectos de remuneraciones, previsión, seguridad soc¡al, alim6ntación, y demás que le resulten
apl¡cables.

g) El Contrat¡sta tendrá la obl¡gación de renovar o sustituir la boleta de garantía, 30 días antes de su venc¡m¡ento.
h) En el evento de Cesión de Cred¡to, deberá ser not¡ficada de dicha cesión a la Encargada de F¡nanzas del

Dapañamento de Salud Mun¡cipal.

SEXTO: Por f¡el cumplim¡ento del contrato, se acepta Certiflcado de Fianza de Más Aval, emitida con fecha
2910712021, No 80095742, por un monto de $7.200.000.-, con vencim¡ento o13111212023,la cual será devuelta
una vez que la Mun¡c¡pal¡dad sancione por Docreto Alcald¡c¡o la l¡qu¡dación del contrato.
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Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



[T DIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL
láunicipalidad de Chillán Viejo

SEPTIIIIO: Los bienes o seNicios serán pagados dentro do los tre¡nta dfas conidos siguientes a la em¡sión del
Documento Tributar¡o Eleclrón¡co, previa recepción conforme de los bienes o servicios. El OTE podrá ser
factura, boleta o el que t¡po de documento que le conesponda al proveedor según su tributac¡ón.

a) El prove€dor doberá aceptar la Olden de Compra, a través del portal Mercado Públ¡co.
b) El proveedor deberá espec¡f¡car el detalle del b¡en o servic¡o comprado o indicar el número de la Orden de

Compra que da origon a esta.
c) El proveedor deberá adjuntar el Certificado de Antecodentes Laborales y Previsionales, em¡tido por la

lnspección del trabajo, que cert¡fique no contar con multas o deudas previs¡onalas y debe t6ner una
antigüadad no superior a 30 dÍas anteriores a la fecha de emis¡ón de la factura.

d) Se deberá contar con la recepción conforme por parte del lTC.

@[AYQ: La lnspecc¡ón Tácnice del Contrato seé ejecutada por los func¡onarios nombrados en el Decreto
Alceld¡cio que aprueba el contrato.

NOVENO: Cualquier accidente o daño a terceros causados durante el transcurso del serv¡cio será de exclus¡va
responsab¡lidad del proveedor

DECIMO: La Municipalidad podrá administrativamente cobrar multas al Contratista, cuando se verifiquen las
s¡tuaciones que se ¡nd¡can y por los montos que para cada caso se señalan:
a) 5 0/6 por día o fracción de día, en que exista ausenc¡a del guard¡a sin reemplazo inmed¡ato. Este

porcentaje se aplicará sobre el valor tota¡ mensual facturado.
b) 0,5 % por cada día que un trabajador no porte su credenc¡al en horario de traba.lo. Este porcentaje se

apl¡caÉ sobre el valor total mensual facturado.
c) l5 % anto la negativa del oferente adjud¡cado de cambiar al guardia, previa solicitud formal del ITC del

contrato. Este porcentaje se aplicará sobre el valor total mensual facturado.
d) 3 % por día o fracción de día, en que el guardia de tumo ind¡que en forma escrita, en su Libro de

Novedades, no contar con forma de comunicarse con su Supervisor Directo o quien le subrogue. Este
porcentaje se aplicerá sobre el valor total mensual facturado.

DECIÍUIO PRIMERO: El contrato podrá modif¡carse o term¡narse ant¡cipadamente por las siguientes causales:
a) La resc¡l¡ación o mutuo acuerdo entre las partos.
b) El incumplimiento grave de las obligaciones contraÍdas por el contratante.
c) Qu¡€bra o estado de notoria insolvencia del contratante, a menos que se mejorsn las cauciones

entrogadas o las éxistentes sean sufic¡entes para garant¡zar el cumplimiento del contrato.
d) Término o liquidac¡ón anticipada de la emprgsa por causa distinta a la quiebra.
e) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.
0 Por no pago de cotzac¡ones y obligaciones previsionales por parte del contratista a sus trabajadores.

Para efectos d€ term¡nar anticipadamente el conlrato por la causal prevista en el literal b), se entendeÉ que hay
¡ncumpl¡m¡onto grave de las obligaciones contraídas por el contratante en los siguientes casos:
1) Aplicación de más de tres multas
2) lncumplimienlo de ¡os estándarcs tá:nicos de cel¡dad ofrec¡dos por el adjudicatario en la oferta.
3) Falta de respuesta a las solicitudes.
4) lncumplimiento de los requisitos establecidos en la oferta presentada porel adjudicatario.
5) La negativa, sin causa ju$mcada, de prestar cualqu¡era da los servicios a las que se hubiere

compromet¡do 6n su oferta.
6) La negat¡va del proveedor a presentar una nueva boleta de garantía, cuando esta se hubiese hecho

efectiva por alguna causal establecida en las presentes bases.
7) Superación del 100/6 del valor neto del contrato on multas aplicedas.
8) lncumplim¡enlo de cualqu¡era de las obl¡gac¡ones establecidas en el numeral quinto de este ¡nstrumento

Producida cualquiera de las situac¡ones señalades 6ntre el numeral "1" a| "8", la Mun¡c¡pal¡dad podrá poner
término administrat¡vamente y en forma antic¡pada del contrato, mediante decreto tundado que será notificada
por c¿rta certifceda al provsedor y publicada en el Sistema de lnformación.
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La Mun¡cipalidad podrá hacer efectiva la Garantfa de F¡el y Oportuno Cumplimiento del Contrato, en cualquiera
de los casos señalados en este acápite, con excepción de la causal de resciliación o mutuo acuerdo entre las
partes, y s¡n peiu¡c¡o de ¡n¡ciar las acciones legales procedentes para ex¡gir el pago de indemnizaciones por
daños y perluic¡os que fueren precedentes

DECIMO SEGUN DO : La personería de don Jorge Andrés Del Pozo Pastene, como Alcalds de la llustre
Municipalidad de ChiUan Viejo, consta en la Sentencia de Proclamación dictada por el Tribunal Electoral
Regional de la Octava Reg¡ón de ÑubE de fecha 12 de junio del2021, balo el Rol 175t2O21 . La personería no
se inserta por ser conocida por las partes contralantes.

oEctMo TERCERO : Los Contratantés fi.ian domicilio en la c¡udad de Chillán para todos los efoctos legales del
presente contrato y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales

El presente contrato se frima en 2 eiemplares de ¡gual tenor, quedando uno €n poder del proveedor y 1 en
poder de la Municlpalidad.

José
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o * Alcalde Jorge Del
Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡ll V¡ejo
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